
§64. Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento general sobre procedimientos para la 
imposición de sanciones por infracciones de orden social y 
para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad 
Social. 
 
MODIFICADO POR: 
Real Decreto 103/2010, de 5 de febrero, por el que se modifica el 
Reglamento General sobre procedimientos para la imposición de sanciones 
por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de 
cuotas a la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 
14 de mayo 
(BOE núm. 47, de 23 de febrero de 2010) 

• Artículo único. Modificación del Reglamento general sobre procedimientos para 
la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes 
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
928/1998, de 14 de mayo. 

El Reglamento general sobre procedimientos para la imposición de sanciones por 
infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, queda 
modificado como sigue: 

Uno. El apartado 2 del artículo 8 queda redactado del siguiente modo (págs. 
1519-1520): 

«Tales actuaciones comprobatorias no se dilatarán por espacio de más de 
nueve meses salvo que la dilación sea imputable al sujeto a inspección o 
sea debida a dificultades en la cooperación administrativa internacional; 
asimismo, no se podrán interrumpir por más de tres meses. Si se incumplen 
dichos plazos, no se interrumpirá el cómputo de la prescripción y decaerá la 
posibilidad de extender acta de infracción o de liquidación, como 
consecuencia de tales actuaciones previas, sin perjuicio de la eventual 
responsabilidad en la que pudieran haber incurrido los funcionarios 
actuantes. 

Ello no obstante, en los supuestos anteriormente citados, y siempre que no 
lo impida la prescripción, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá 
promover nuevas actuaciones de comprobación referentes a los mismos 
hechos y extender, en su caso, las actas correspondientes. Las 
comprobaciones efectuadas en las actuaciones inspectoras previas 
caducadas, tendrán el carácter de antecedente para las sucesivas, haciendo 
constar formalmente tal incidencia.» 

Dos. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 11 con la siguiente redacción 
(pág. 1523): 

«En los supuestos en que la actuación inspectora afecte a empresa 
establecida en otros países de la Unión Europea y que los hechos 
comprobados puedan ser también sancionados por el Estado miembro de 
origen de la empresa, el inspector de trabajo actuante, una vez concluidas 
las actividades comprobatorias, podrá proponer al Jefe de la Inspección 



Provincial la comunicación de los hechos y el envío de la documentación a la 
autoridad competente del otro país de la Unión Europea para que inicie el 
procedimiento sancionador y solicitando la comunicación del resultado en el 
plazo de dos meses. Todo ello sin perjuicio de adoptar otras medidas que se 
consideren pertinentes. En caso que dicha autoridad no adoptara medidas 
sancionadoras, o transcurriera el plazo de dos meses sin recibir 
comunicación del resultado, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
podrá retomar el procedimiento sancionador.» 

Tres. El apartado 1 del artículo 25 queda redactado del siguiente modo (pág. 
1529): 

«1. Las sanciones pecuniarias a que se refiere este Reglamento, impuestas 
por órganos de la Administración General del Estado, excepto por 
infracciones en materia de Seguridad Social, serán recaudadas por el 
procedimiento establecido en el Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, correspondiendo la 
recaudación en período voluntario a las Delegaciones de Economía y 
Hacienda y en período ejecutivo a la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria. 

El plazo de ingreso en período voluntario será de treinta días desde la fecha 
de notificación de la resolución que imponga la sanción. Cuando ésta sea 
recurrida en vía administrativa, en la resolución del recurso se concederá, 
en su caso, un nuevo plazo de quince días para el ingreso.» 

Cuatro. Los apartados 1.d) y e) del artículo 32 quedan redactados del 
siguiente modo (pág. 1533): 

«d) Los datos que hayan servido de base para calcular el débito: período de 
descubierto, relación nominal y grupo de cotización de los trabajadores 
afectados o, en su caso, relaciones contenidas en las declaraciones oficiales 
formuladas por el presunto responsable, referencia suficientemente 
identificadora del contenido de tales declaraciones, o relaciones nominales y 
de datos facilitadas y suscritas por el sujeto responsable; bases y tipos de 
cotización aplicados; y cuantos otros datos pueda el funcionario actuante 
obtener o deducir a los fines indicados. En los supuestos en que los datos 
de los documentos de cotización discreparan de los contenidos en las 
comunicaciones de inscripción de empresa, afiliación, altas y bajas de 
trabajadores y variaciones de datos, el acta de liquidación se calculará a 
partir de los datos de estas comunicaciones, salvo que quedara probado en 
el expediente la validez de los datos contenidos en los documentos de 
cotización. 

Las actas de liquidación por derivación de responsabilidad, con excepción de 
las extendidas en los supuestos de contratas y subcontratas, contendrán los 
datos referentes al período de deuda al que se contrae el acto de 
derivación, el número total de los trabajadores que se encuentran afectados 
por la derivación, y el importe de la deuda que se deriva, diferenciando por 
cada uno de los meses de deuda imputados la cuantía de la deuda principal, 
y los recargos, intereses y costas, en los supuestos que fueran procedentes. 
En este supuesto, se adjuntará al acta la documentación anterior que 
acredite la preexistencia de la deuda. 



En los supuestos de responsabilidad solidaria y subsidiaria en la 
contratación de obras o servicios previstos en el artículo 42 del Texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y 127, apartado 1, del Texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, las actas de liquidación contendrán los 
datos indicados en el párrafo anterior, y además la identificación de los 
trabajadores que hayan prestado servicios en la misma, o los criterios y 
medios utilizados para la imputación de la deuda si la identificación de los 
trabajadores ocupados no fuera posible. 

En las actas de liquidación por aplicación indebida de las bonificaciones en 
las cotizaciones a la Seguridad Social para la financiación de acciones 
formativas del subsistema de formación profesional continua, previstas en 
el artículo 31.1.d) del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, se 
hará constar la cuantía de la bonificación practicada y el periodo al que 
corresponda. En los restantes supuestos de actas de liquidación por 
bonificaciones y reducciones en las cuotas y/ o conceptos de recaudación 
conjunta, bastará con consignar el periodo de descubierto, el trabajador 
afectado y la cuantía de la bonificación o reducción practicada. 

e) El importe principal de la deuda, y, en los supuestos que fueran 
procedentes, los recargos, intereses y costas devengadas hasta la fecha en 
que se extienda el acta, y la suma total de dichos concepto.» 

 


